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blica y el Servicio Sllldical de l"abricantes de Frigoríficos Do
mésticos para la exacción del Impuesto sobre el Lujo, con su
jecíón a las cláusulas .v condiciones que pasan a establecerse: 

Segundo. - Penodo de vigencIa: Este Convenio regirá desde 
elide enero a 31 de dicIembre de 1968 

Terceru. -Extell~lOn ~ubjetiva: Quedan sujetos al Convenio 
los contnbuyentes que figuran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión MIxta en su propuesta de 15 de febrero de 
1968, con .un censo definitivo de seis contribuyentes. 

Cuarto. Extension objetiva' El Convemo comprende las ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas que 
se detallan a continuación 

al Actlvldades: Venta en ongen de frigonficos domesticos. 
b 1 Hecho imponible: Frigoríficos d o m é s tic o s. Artículo: 

31 Al a. Base: 2.300.000.000 pesetas. Tipo 10 por 100. Cuota: Pe
setas 230.000.000. 

Quedan exclUldob y no han computado para determinar las 
bases y cuotas globales : 

1.0 Las operaciones realizadas por los contribuyentes renun
ciantes. 

2.0 LOb hechos imponibles devengados en las provincias de 
Alava \" Navarra 

3. ° . Las operaciones de transmIsiones o entregas realizadas 
con C€uta. Ylelilla y restantes Plazas3 Provincias Africanas; v 

4.° Las exportaciones. 

Quinto.·~Cuota global: La cuota global para el conjunto de 
contribuyentes y por las actividades y hechos imponibles com
prendidos en el Convenio se fija en doscientos treinta millones 
de pesetas. 

Sexto.- Reglas de distnbución de la cuota global: Para impu
tar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se 
aplicara las siguientes reglas: Volumen de ventas sujetas. 

Séptimo.-La Comisión EjeCutiva del Convenio realizará el 
señalamiento de las cuotas individuales y elevará a la Direc
ción General de Impuestos Indirectos la relación de las mismas 
en la forma y plazos establecidos en el articulo 16 de la Orden 
de 3 de mayo de 1966. y a estos efectos sus componentes ten
drán las atribuciones y deberes que resulten del artículo 99 de 
la Ley General Tributaria, de 28 de diciembre de 1963, y del 
artículo 14, apartado 1), párrafos Al. B), Cl y D) de la citada 
Orden ministerial. 

La Comisión Ejecutiva se atendrá a las siguientes directri
ces para determinar y distribuir las bases y cuotas Individuales: 

a) Valoración global de cada regla de distribución respecto 
a cada hecho. imponible. 

b Fijación de índices o módulos, básicos y correctores 51 
precisa. para fraccionar en coeficientes o puntos de Igual valor 
las anteriores estimaciones globales. 

cl Asignación a cada contribuyente de los coeficientes o 
puntos que le correspondan con arreglo a los hechos imponi
bles. reglas de distribución .v bases tributarias que proceda 
imputarle. 

Octavo.-El pago de las cuotas individuales se efectuará en 
dos plazos, con vencimiento en 20 de junio y 20 de noviembre 
de 1968, por Ingreso individual, en la forma preVista en el 
artículo 18. apartado 2l, párrafo Al, de la Orden de 3 de mayo 
de 1966. 

Noveno.-La aprobación del Convenio no exime a los con
tribuyentes de sus obligaCiones tributarias por actividades, he
chos imponibles y periodos no convenidos, ni de las de carácter 
formal, documental o contable o de otro orden que sean pre
ceptivas, salvo las de presentación de declaraciones-liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de Convenio. 

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar, según 
las normas reguladoras del Impuesto. se hará constar necesaria· 
mente la mención del Convenio. 

Undécimo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que 
se produzcan durante la vigencia del Convenio, el procedimien
to para sustanciar las reclamaciones y las normas y garantías 
para la ejecución y efectos del mismo se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Duodécimo.-En caso de que se produzcan modificaciones en 
la legiSlación del Impuesto sobre el Lujo que afecten a sus 
hechos imponibles, exenciones o tipos tributarios, la Comisión 
Mixta del Convenio volverá a reunirse para proponer al Minis
tro de Hacienda su novación, con adaptación a las nuevas cir
cunstancias o su rescisión por el período de vigencia que reste 
al Convenio. 

Decimotercero.-En todo lo no regulado expresamente en la 
presente se aplicará en cuanto proceda la mencionada Orden 
de 3 de mayo de 1966. 

Lo que comunico a V l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos. 

ORDEN de 19 de febrero de 1968 por la que se 
aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional en
tre la Hacienda Pública y la Federación de Indus
triales Elab'Yradores de Arroz de España para ta 
exaccion del Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas, durante el período de 1 de septiem
bre de 1967 al 31 de agosto de 1968 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta desig
nada para elaborar las cl>ndiciones a regir en el Convenio que 
se indica 

Este Ministerio. en uso de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y de 11 de junio de 1964 y 
la Orden de 3 de mayo de 1966. ha acordado lo siguiente: 

Primero.--Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional, 
con la mención «C N. número 5/1968», entre la Hacienda PÚ
blica I la Federación de Industriales Elaboradores de Arroz de 
España para la exacción del Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas, con sukción a las cláusulas y condiciones que 
pasan a establecerse. 

Segundo.-Periodo de vigencia: Este Convenio regirá desde 
elide septiembre de 1967 al 31 de agosto de 1968. 

Tercero.-Extension subjetiva: Quedan sujetos al Convenio 
lOS contribuyentes que figuran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su propuesta de 9 de febrero 
de 1008. excluidos todos aquellos que han presentado su renun
cia en tiempo y forma 

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas. que 
se detallan a continullción. 

a) ActlVidades. Compra productos naturales, ventas a ma
yoristas, ventas a minoristas y ejecución de obras, como conse
cuencia de la elaboración de arroz. 

b) Hechos imponibles: 

Hechos imponibles Articulo Base Tipo Cuotas 

Tráfico de Empresas: 

Compra de produc-
tos naturales 3 915.000.000 ¡,50 % 13.725.000 

Ventas a mayoristas. 3 680.000.000 1,50 % 10.200.000 
Ventas a minoristas. 3 269.000.000 1,80 % 4.842.000 
Ejecución de obras. 3 40.000.000 2,00 % 800.000 

1.904.000.000 29.567.000 
0,50 % 1 

Arbitrio provincial ... 233 0,50 % 9.869.000 0,60 % f 0,70 % 

Total 39.436.000 

Quedan excluidos y no se han computado para determinar 
las bases y cuotas globales: 

1.0 Las exportaciones. 
2.° Las operaciones realizadas en Alava y Navarra. islas 

Canarias y Plazas y Provincias Africanas. 
3.° Las ventas y transmisiones realizadas a las islas Cana

rias y Plazas y Provincias Africanas. 
4.° Los renunciantes, las bajas y las Empresas excluidas por 

la Orden ministerial de 3 de noviembre de 1966. 

Quinto.-Cuota global: La cuota global para el conjunto de 
contribuyentes y por las actividades y hechos imponibles com
prendidOS en el Convenio se fija en treinta y nueve millones 
cuatrocientas treinta y seis mil pesetas. de las que veintinueve 
millones quinientas sesenta y siete mil pesetas corresponden al 
Impuesto. y nueve millones ochocientas sesenta y nueve mil 
pesetas. al Arbitrio provincial. 

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota global: Para impu
tar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se 
aplicarán las sigUientes reglas: 

1.a El arroz cáscara elaborado por cada uno de los contri
buyentes. 

2." Los kilowatios-hora utilizados en sus respectivas indus
trias. 

3." Los índices subsidiarios y correctore~ que la Comisión 
Ejecutiva del Convenio acuerde con carácter general, o en su 
defecto los que la Agrupación tenga establecidos. 

Séptimo.-La Comisión Ejecutiva del Convenio realizará el 
señalamiento de las cuotas individuales y elevará a la Dirección 
General de Impuestos Indirectos la relación de las mismas, en 
la forma y plazos establecidos en el artículo 16 de la Orden 
de 3 de mayo de 1966, y a estos efectos sus componentes ten
drán las atribuciones y deberes que resultan del artículo 99 de 
la Ley General Tributaria, de 28 de diciembre de 1963, y del 
artículo 14, apartado 1). párrafos A), B), C) y Dl, de la citada 
Orden ministerial. 
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La Comisión Ejecutiva se atendrá a las siguientes directn 
ces para determinar y dist;ribuir las bases y cuotas individuales:' 

al Valoración global de cada regla de distribución, respecto 
a cada hecho imponible; 

b) Fijación de índices o módulos, básicos y correstores SI 
precisa, para fraccionar en coeficientes o puntos de igual va· 
lar las anteriores estimaciones globales; 

c) Asignación a cada contribuyente de los coeficientes o pun 
tos que le correspondan con arreglo a los hechos imponibles. 
reglas de distribución y bases tributarias que proceda imputarle. 

Octavo.-Pago: Las cuotas indIViduales serán ingresadas en 
dos plazos, con vencimiento el 20 de junio y el 20 de noviembre 
de 1968. en la forma prev~sta en el artículo 18, apartado 2). pá· 
rrafo A. de la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Noveno.-La aprobaCIón del Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tributarias por actividades, hecho~ 
imponibles y períodos no convenidos, ni de las de carácter foro 
mal, documental, contable o de otro orden que sean ' preceptivas, 
salvo las de presentación de declaraciones-liquidaciones por los 
hechos imponibles objeto de convenio. 

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar según 
las normas reguladoras del Impuesto se hará constar necesa· 
riamente la mención del Convenio. 

Undécimo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que 
se produzcan durante la vigencia del Convenio, el procedimien
to para sustanciar las reclamaciones y las normas y garantías 
para la ejecución y efectos del mismo, se ajustarán a 10 que 
para estos fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Duodécimo.-En todo lo no regulado expresamente en la pre· 
sente, se aplicará en cuanto proceda la mencionada Orden de 
3 de mayo de 1966. 

Lo que comumco a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos año~. 
Madrid, 19 de febrero de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos. 

ORDEN de 19 de febrero de 1968 por la que se 
aprueba el Convenio Fiscal de ámbito nacional 
entre la Hacienda Pública y el SUbgrupo de Ela
boradores de Vermut 11 Bitter Soda, para la exac· 
ción del Impuesto sobre el Lujo durante el periodo 
de 1 de enero a 31 de diciembre de 1968. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta deSignada 
para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se 
indica. 

Este Ministerio en uso de las facultades que le otorga la 
Ley de 28 de diciembre de 1963 y Orden de 3 de mayo de 1966. 
ha acordado lo Siguiente: 

Primero.-Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional 
con la mención «C. N. 2/1968» entre la Hacienda pública y el 
SUbgrupo de Elaboradores de Vermut y Bitter Soda para la 
exacción del Impuesto sobre el Lujo», con sujeCión a las cláu
sulas y condiciones que pasan a establecerse. 

Segundo.-Periodo de vigencia: Este Convenio regirá desde 
el 1 de enero a 31 de diciembre de 1968. 

Tercero.-Extensión SUbjetiva: Quedan sujetos al Convenio 
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva aprobada 
por la Comisión Mixta en su propuesta de 8 de febrero de 1968. 

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas que 
se detallan a continuación: 

a) Acti'¡ir!¡.des: Vpnta de vermut y bitter soda envasado y 
con marca con precios superiores a 20 pesetas litro en origen, 
sujeta a impuesto por el artículo 33, apartado B>' El presente 
Convenio no recoge las actividades de fabricación y venta de 
productos envasados con marca no mercantilizados ni lanzados 
al mercado nacional en 1 de enero de 1968. 

b) Hecho imponible Fabricación y venta de vermut y bitter 
soda. Artículo 33. Base 765.000.000. Tipo lO por 100. Cuota: 
76.500.000. 

Quedan excluidos y no se han computado para determinar 
las bases y cuotas globales: 1.0 Las operaciones realizadas 
por los contribuyentes renunciantes. 2.0 Los hechos imponibles 
'devengados en las provincias de Alava y Navarra. 3.° Las ope
raciones de transmisiones o entregas realizadas con Ceuta, Me
lilla y restantes plazas y provincias africanas; y 4.° Las expor
taciones. 

Quinto,-Cuota glObal: La cuota global para el conjunto de 
contribuyentes y por las actividades y hechos imponibles com
prendidos en el Convenio se fija en setenta y seis millones qui-
nientas mll pesetas (76.500.000 pesetas). . 

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota global: Para im
putar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se 
aplicarán las siguiente~ reglas : 

Volumen de ventas estimadas en relación a las capacidades 
de producción y embote.llamioento de la~ Empresas como ~dices 
básicos. 

Indices correctores' Importancia nacional. ámbito de activi
dad y costes de publicidad . 

SéptimO.-La Comisión ejecutiva del Convenio realizará el 
señalamiento de las cuotas individuales y elevará a la Dirección 
General de Impuestos Indirectos la relación de las mismas en 
la forma y plazos establecidos en el articulo 16 de la Orden de 
:l de mayo ' de 1966 y a estos erectos sus componentes tendrán 
las atribuciones y deberes que resultan del articulo 99 de la 
Ley general Tributaria. de 28 de diciembre de 1963, y del ar
tículo 14. apartado 1) párrafos A) , B, C) Y D) de la citada 
Orden ministerial. 

La Comisión ejecutiva se atendrá a las Siguientes directrices 
p-ara determinar y distribuir las bases y cuotas individuales : 
a) Valoración global de cada regla de distribución respecto a 
cada hecho imponible b) Fij ación de índices o módulos básicos 
y correctores si precisa para fraccionar en coeficientes o puntos 
de igual valor las anteriores estimaciones globales. C) Asignación 
a cada contribuyente de los coeficientes o puntos que le co
rrespondan con arreglo a los hechos imponibles. reglas de dis
tribución y bases tributarias que !:>roceda imputarle 

Octavo.-Pago : Las cuotas serilll ingresadas indIVidualmente 
en dos plazos, con vencimiento en 20 de junio y 20 de noviembre 
de 1968 en la forma prevista en el articulo 18, apartado 2), pá
ITafo A). de la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Noveno.-La aprobación del Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaCiones tributarias por actividades, hechos 
imponibles y periodos no convenidos n i de las de carácter formal, 
documental, contable o de otro orden que sean preceptivas, salvo 
las de presentación de declaraciones-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar, según 
las normas reguladoras del Impuesto. se hará constar necesaria
mente la mención del Convemo. 

Undécimo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que 
se produzcan durante la vigencia del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamaciones y las normas y garantías para 
la ejecución y efectos del mismo se ajustarán a lo que para 
est<,>s fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966 

Duodécimo.- En caso de que se produzcan modificaciones en 
la legislación del Impuesto sobre el LUjo que afecten a sus 
hechos imponibles. exenciones o tipos tributarios, la Comisión 
mixta del Convenio. volverá a reunirse para proponer el Ministro 
de Hacienda su novación, con adaptaCión a las nuevas circuns
tancias o su rescisión por el periodo de vigencia que reste al 
Convenio. 

Decimotercero.-En todo lo no regulado expresamente en la 
presente se aplicará en cuanto proceda la mencionada Orden 
de 3 de mayo de 1966. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1968.- P. D .. el Subsecretario, José 

María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos. 

ORDEN de 19 de febrero de 1968 por la que se 
aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional en
tre la Hacienda Pública y el Grupo de Fibras de 
Recuperación del Sindicato Nacional Textil para la 
exacción del Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas durante el períOdO de 1 de enero a 
31 de diciembre de 1968. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta desig
nada para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que 
se indica, 

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y 11 de junio de 1964 y la 
Orden de 3 de mayo de 1966, ha acordado lo siguiente : 

Primero.-Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional, 
con la mención «C. N. número 22 / 2968», entre la Hacienda PÚ
blica y la Agrupación de Fibras de Recuperación del Sindicato 
Nacional Textil para la exacción del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas, con SUj eción a las cláusulas y con
diciones que pasan a establecerse : 

Segundo.---'Período de vigencia: Este Convenio regirá desde 
elIde enero al 31 de diciembre de 1968. 

Te,cero.-Extensión SUbjetiva : Quedan sUjetos al Convenio 
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su propuesta de 6 de . febrero 
de 1968 Y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 10 de 


